
AGRODI S.A.

II{FORiE DE COMISARIO

A LA JUÑTA CENERAI ORDINARIA OE ACCION¡§f'A DE AGRODI S.A.

Hé Evisado elgalance GeneBl de AGRool S.A , una @npañ¡á &@lo ana,

domiclliad. e¡ Guayaquil, al 31 de DicÉmbre del 201¿ y él @Gpoñdiéñte
Estado de Pérdidas y GaÉncias pd el año ieminado a lá pÉpl¿ fecha. Mi
eisión la eGclué de acuerdo t ls§ ñomas dc evisor¡a de añlas de
a@fledón §e.er.l y por co¡s¡gui6nté i.cluyo prebas de lc ÉgÉlros de
@ntabilidad y oi.6 proed mienkts de Bbión qué consid6é re@eic e¡ lae

c rcuBrancias. La pfepáEcióñ de tc. Eslados Finañoe@ 6 responsabi idad
de la Geenc¡a, mi Gsponsabilidad es someEme . la Ley dé comp¿ñlás
visenrE y prep¿Er el infoñ6 al i.nor d. Io d sp!€§lo en la R6olució¡ 92_1_4-3_

m14, p¡bli€da en el Registro onci¿l Ño 44 del 3 de o.¡ib@ de 1992.

Le Admln¡§hációñ dio fel cumpriñi€¡lo á lás ñoñás legares, eslatutErias v
EOráñentaias, ael como a lá3 fé$lucion$ de la Juñl8 Gene.ar dá

comldeo q!6 los Procsd¡mienl@ d€ @nb¡L lntemo, conlábles y
admiñistrárG en hz6able.

Lás c¡lfas moslfad.s en lc Esiad6 Fina(iers, !o. lás que @ñstan
réoisrBdáE en los rib'o3 de conÉolded / al@ 3e lleuán conilme a ás

ñ;ñsB reqal6 v a las láúies coñiáDlé3, y dé a@efdo @1 lc pnnooÚs de
coniabi idad GáneE menle ¡@ptadc en €l Eclador.

Coo b¿se 6 pro@d mrento§ sorcÉ1a.eá dé Brerlá de oe.tas qu6 h. levado

á ébo o¿E cLmDlr cf lo dispuBlo en o' An 279 ds l¿ Ley de Cñp¿tras
úoenre, oneplrlo que oilu€ bd. '. inlo'fáoon ñeÉar.a para el
@mplimiénto de mi función.


